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La Ley General de Asentamientos Huma
nos promulgada el 20 de mayo dé 1976, deter
mina en su Artículo 4o., que la Ordenación y 
Regulación de los Asentamientos Humanos, se 
llevará a cabo a través de. los Planes Nacio
nal, Estatales y Municipales de Desarrollo Ur
bano, así como de los Planes de Ordenación 
de las Zonas Conurbanas.

En'■cumplimiento de lo anterior, se ha ela
borado el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 
de Tabasco, que señala los lineamientos gené
rales, que, de acuerdo a lo mencionado 
por la, Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
debe tomar , el Plan- Municipal de Desarrollo 
Urbano de Teapa.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 
pretende ser un instrumento q.ue permita ele
var los .niveles de calidad de vida de los habi
tantes asentados en el Municipio, en base a la 
actividad económica que lo sustenta y sobre

todo, que las Autoridades Municipales operen y 
administren el municipio, con base en una pla- 
neacicn fundamentada jurídica y técnicamente.

El Flan Municipal'de Desarrollo Urbano for
ma parte dél Sistema Nacional de Planeación 
de los Asentamientos • Humanos y sigue una 
estructura similar a los otros planes qué lo 
conforman. Así, este Plan Municipal de Desa
rrollo Urbano de Teapa, se estructura en cua- 
cuatro niveles. El-primero se refiere, al Nivel 
Normativo, el segundo al Nivel Estratégico, el 
tercer Nivel a la Corresponsabilidad Sectorial 
y el cuarto está constituido por el‘ Nivel Ins
trumental.

Por -último, y para que este Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano alcance la dinámica que 
requiere, deberá ser evaluado, recibir rétroali
mentaciones y ser ajustado en períodos de 
tiempo de acuerdo a lo que marca la Ley de 
Desarrollo Urbano de Tabasco, teniendo, como 
marco de referencia los Planes Nacional y Es
tatal de Desarrollo Urbano.
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VED NORMATIVO

El Nivel Normativo del Plan Municipal dé 
^arrollo Urbano comprende lós Antecenden- 

que lo fundamentan; el Diagnóstico que es 
análisis de la situación actual del Munici- 
identificando la problemática y potenciad-, 
de aquellos aspectos que están relaciona- 
con los asentamientos humanos o que in- 

en én su desarrollo; el Pronóstico, que es 
futura condición de ios aspectos analiza- 
en el Diagnóstico, de prevalecer tenden- 

actual. \  ' •

También dentro de este Nivel y dé acuer- 
a 'la  Clasificación Básica de Aptitudes del 

alo tomada del Plan Estatal de Desarrollo 
•baño, se establece la propuesta de Ocupa- 
n del Suelo Interurbano, que es una ima- 

de cómo se desea que sea usado el terri 
io del Municipio, de acuerdo a la planeación, 
desarrollo urbano y por último se presen- 
las Políticas del Plan. ;a a

ANTECEDENTES'

PERIODICO

•La Ley: de Desarrollo ¡Urbano del Estado 
.Alamenta los planteamientos que emanan del 
opio mumeipio para alcanzar metas de jus
illa social. , ■ 'I

El Plan Municipal de Desarrolló Urbano 
TJ planteado de manera fundamental la neee- 
Aad dé distribuir y racionalizar el crecimien- 

demográfico para la optimización de los re
lesos naturales y humanos, y de esta manera 
srar la mejor distribución de la población 
de las actividades económicas en el munici- 

ijo, sin lesionar él derecho; de libertad de trán- 
;b y asentamientos que consagra la Constitu- 
n Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Con base en el Plan 
ilo Urbano, aprobado por 
el 12 de mayo de 1978, se 
tivos generales del Plan M)i 
marco de referencia para 
mo:

acional de Desarro- 
decretó Presidencial 

determinan los obje- 
unieipal, que son el 

e|l desarrollo del mis-

Primero: Racionalizar la 
rritorio municip; 
de las actividadéi 
lizándolas en las 
tencial del munic:

distribución en el te- 
fil de la población y 
s económicas, loca- 
zonas de mayor po 
ipio.

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

de 3iPromover el 
tegral y equilibifi 
dé población.

Mejorar y prese): 
biente que confo|: 
tos humanos.

Propiciar condicii 
ra que la poblap: 
sus necesidades 
vienda, servicios 
tructura y equip

ones favorables pa- 
ióri pueda resolver 
de: suelo urbano, vi- 

públicps, infraes- 
ámiento urbano.

Así mismo, y en base 
lio Urbano del Estado y al 
sarrollo Urbano, se han 
guientes objetivos,

p, la Ley de Desarro- 
Plan Estatal dé De

determinado los si

Primero: El aprovecharme: 
cial de los elem 
ceptibles dé ap 
de presentar y 
te el medio ambíi

Segundo: La armonización 
de la ciudad y el 
do equitativame 
cargas del proce: 
cioeconómico del

:i!'!
La fundamentación dé carácter jurídico del 

plán Municipal de Desarrollo Urbano es con
gélente a las disposiciones) de la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado y la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que establece la con
currencia de los tres niveles de gobierno.

’ El Plan Municipal de: Desarrollo Urbano 
incorpora las opiniones de los diversos partici
pantes y las sugerencias y observaciones del 
C : mité Promotor de Desarrollo del Estado de 
T ¡basco, para concretar la versión definitiva 
que finalmente ha sido expuesta a la conside
ración del C. Gobernador ¡del Estado.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
dé Teapa con su formalización, registro, 
ejecución y evaluación permitirá canalizar los 
eí 'uerzos de planeación hacia una efectiva or
denación y regulación de los asentamientos hu
ir anos. ;

Tercero:

Cuarto:

La distribución 
centros de poblái 
del Estado, integ 
co. del desarroll

El mejoramiem 
cial, de los nivi 
neral de la cal: 
en las comunial 
les.

Quinto: La más eficien 
los sistemas de 
vicios en cada 
particularmente 
ramiento de có 
para la relación 
ñas industriales 
vienda de los

Sexto: La mayor partjLi 
en la solución 
genera el desarr

arrollo Urbano In
ado de los Centros

rvar el medio am- 
rma los asentamien-

nto en beneficio so- 
sntos naturales sus- 
ijropiación, cuidando 
ilizar adecuadamen- 
ente.

■ut:

de la intér.reiación 
campo, distribuyen- 

i|nté los beneficios y 
so de desarrollo so. 

Éstado.

equilibrada de los 
,ción en el territorio 
rándolos en el mar- 

o local, nacional.

to
eles

del bienestar so
de vida y en ge- 

dad: de ésta última 
Ades urbanas y rura-

ite interarcción entre 
convivencia y de ser- 
centro de población 
la creación y mejo- 

jndiciones favorables 
adecuada entre zo- 
dé trabajo y de vi- 

trabajadores.

icipación ciudadana 
e los problemas que 
olio urbano.



terrenos, así como el de los inmue
bles dedicados a la vivienda popu
lar.

Octavo: La promoción de obras para que to
dos los habitantes del Estado tengan 
una vivienda digna.

Ubicación del Plan Municipal en el contex
to del Sistema Nacional de Planeación de los 
Asentamientos Humanos.

De acuerdo a jo  estipulado por la Ley de 
Desarrollo Urbano de! Estado de Tábasco, del 
marco de referencia que es el Plan Nacional 
de Desarrollo Urbano y el Plan Estatal de De
sarrollo Urbano de la Entidad.

Dentro de este marco se desarrollan los as
pectos inherentes al propio Plan, observando 
similar estructura y desarrollo en congruencia, 
aquellas partes del mismo que permitan lograr 
un mejor nivel de detalle' en la planeación del 
Desarrollo Urbano.

De esta manera, el Plan Municipal se ba
sará y encauzará de acuerdo al sistema Urba
no Nacional, en el cual se considera la zona 
del Golfo e Istmo de Tehuantepec, como prior 
ritaria.

El ordenamiento del territorio del Estado, 
señala las directrices generales sobre las que 
sé consolidará el Sistema Urbano Rural Inte
grado, dentro del cual se considera Teapa co
mo Ciudad de Nivel Medio con una política de 
impulso.

BASES JURIDICAS
La fundamentación de carácter jurídico del 

Plan.Municipal de Desarrollo Urbano debe ser 
congruente con las disposiciones aplicables en 
la materia, las cuales se agrupan en dos nive
les: Federal y Estatal.

En el Nivel Federal, las normas fundamen
tales se encuentran en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 27) y 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. 
Esta última señala en sus artículos' 1, 4, 5, 6, 9, 
13 y 17, las atribuciones que los municipios 
tendrán en la materia.

Así mismo a Nivel Estatal la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado de Tabascp señala  ̂en 
su Artículo 15 las Atribuciones de los Ayunta
mientos, y en su Artículo 9 la manera en que 
la ordenación y regulación de los Asentamien
tos Humanos se llevará a cabo.

DIAGNOSTICO

En esta fase se elabora el análisis de la si
tuación actual del municipio de Teapa .en sus 
aspectos físicos, poblacionales, de infraestruc
tura, equipamiento y económicos, resaltando 
aquellos que inciden en el Desarrollo Urbano.

POBLACION TOTAL

Febrero 7 de 1981 PERIODICO

El Municipio de Teapa ha tenido a partir 
del año de 1960 un crecimiento de la población 
de 16,104 habitantes, principalmente generado 
por crecimiento natural e inmigración.

La población del Municipio en 1970 se es
timó en 20,128 habitantes; se considera un cre
cimiento de tipo acelerado. El total de la po
blación actual se estima en 29,900 habitantes.

Actualmente la mayor parte de los Asenta
mientos Humanos en el municipio de Teapa, se 
localiza en Teapa; así mismo en cuanto al rango 
por número de habitantes, las localidades ma
yores son: Vicente Guerrero, Aldáma la. y las 
localidades menores son Ejido Las Delicias y 
Nicolás Bravo 2a.

Corresponde a las zonas. Sureste del Mu
nicipio, la mejor dotación dé los sistemas de 
comunicación tanto vías férreas, telégrafos y 
teléfonos.

En el Plan Municipal de Desarrollo Urba- 
po de. Jalapa se establece el estado actual de 
los Asentamientos Humanos analizando los si
guientes aspectos:

— Area de influencia actual de las localida
des que forman el Sistema de Ciudades.

— Distribución y Capacidad del Equipamien
to Urbano en las localidades.

— Situación actual de la Vivienda.

— Situación, características y demanda del 
suelo urbano para el crecimiento de las lo
calidades del Municipio.

— Situación actual de vialidad y transporte 
urbano en las localidades del Municipio.

— Determinación de áreas susceptibles de pre
vención y atención de Emergencias Urba
nas en localidades del Municipio.

SUELO URBANO

El suelo urbano en el municipio de Teapr- 
ha observado los siguientes problemas:

El crecimiento de la ciudad es anárquico 
y sin control. Por el acelerado crecimiento de 
la ciudad de Teapa se ha incrementado la de
manda de tierra para urbanizar.

Las concentraciones de población más con
siderables se han dado en las localidades de 
Teapa provocando un proceso anárquico de in
corporación de tierra rural a usos urbanos.

La Cabecera Municipal de Teapa, en cuan
to al uso de su Suelo, se caracteriza por cua
tro aspectos:
a) El centro de la ciudad es ocupado por vi

vienda concentrada, comercios y el equi- 
pamiénto principal, con una densidad de 
población adecuada.

OFICIAL IMAGINA TRES
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b) Ei las áreas que rodean el centro de la 

ciudad, especialmente hacia el Norte y Su 
res e, existe un alto porcentaje de suelo 
ocupado por vivienda dispersa, que pre 
sepia una baja densidad de población,

c) E r
y 4ce:

A CUATRO PERIODICO OFICIAL Febrero 7 de 1981

USO ACTUAL DEL SUELO

: taje

4. F
P
rpí
y

5. Fblta de un sistema jurídico-administrativo 
qáe permita regular y aprovechar adecua
damente el uso y destino del suelo urbano.

dondo 
en es 
cialm 
tan a 
lada.

2<
bierto

i
■■¡alta de reserva territorial de propiedad 
v.blica, adecuada para cubrir los Tequeri- 
í .entos de equipamiento, infraestructura 
' vivienda.

lonas >de Desechos.— Basureros a cielo a-

p el Municipio de Teapa existen áreas "en 
se presentan diversos tipos de riesgos, 

Recial se identifican y se localizan espa 
nte, estos riesgos potenciales que afée
la población y a la infraestructura insta-

áonas de Temblores.— Esté municipio pre
senta ¡riesgos geológicos dada su cercanía con 
los epicentros localizados en el Estado de Chia- 
pas y se ve atravesado pori fallas locales.

Las actividades productiva? 
pió de Teapa, dan al" suelo los 
tinuación se describen:

• en el Munici- 
usos que a con-

la periferia de la ciudad hacia el Este 
Sur se localizan zonas con un alto por

de lotes baldíos ociosos.

.di) Al Norte de la ciudad en donde se encuen
tra localizada, la estación del ferrocarril del 
Su ]-este se encuentra un asentamiento de 
vivienda; dispersa en estado precario.

El H. Ayuntamiento no cuenta con reser
va de ierra en propiedad para el desarrollo de 
equipamiento, que pueda aprovecharse para in
ducir : 1 crecimiento de la ciudad y organizar 
el uso y destino del suelo.

i
Les principales fenómenos observados en 

relacic:i suelo urbano son los siguientes:
1. Crecimiento costoso, que ocupó tierras 

acolas, desaprovechándose el potencial 
■ductivo y sobre tierras no aptas para 
.esarrollo urbano, que requieren de gran 
.tidad de recursos para la dotación de 
«estructura, equipamiento y vivienda.

2. Etóvado porcentaje de suelo ocupado por 
ienda dispersa y zonas con alto porcen

taje de lotes baldíos, que como consecuen-
presenta bajas densidades de pobla- 

n, desaprovechándose la infarestructura 
I equipamiento instalado y encarecien- 
la prestación de los servicios públicos.

3. ’ Marcado de suelo sujeto a especulación, 
que imposibilita el acceso de los grupos de 
bajos ingresos a este satisfactor, provocan
do : el proceso de asentamientos irregulares, 
en los cuales se dificulta la dotación de los 
servicios urbanos.

i

¡ USO AGRICOLA: En tierafe 
siembras constantes se tienen 
te 24.5 hectáreas; en tierras de 
siembras anuales se tienen a 
6,703.0 hectáreas.

USO PECUARIO: En esta 
plean aproximadamente 22,434 
uso Extensivo.

de riego con 
proximadamen- 
Temporal con 

broximadamente

actividad se em- 
9 hectáreas, de

USO FORESTAL: A esta 
destinadas aproximadamente 3 
en las cuales las especies vegeti 
tantes son cedro, caoba, cocoh|i

actividad están 
460.3 hectáreas, 
ales más impor- 
ite y otros.

USO MINERAL: La activid 
munincipio, se localiza en los 
,1a cabecera municipal en dond^ 
lomita.

ad minera en el 
alrededores de 
se explota Do-

USO INDUSTRIAL: Las indi 
portantes son de chocolate, de 
cemento y de hielo.

ustrias más im- 
óueso, blocks de

Además de ellas, existen p 
el desarrollo de industrias profi 
cesamiento de Dolomitas.

TENENCIA DE LA TIERRA

Los terrenos ubicados der .tro de Tos lími
tes del municipio de Teapa guaj: 
te la siguiente situación legal:
— Propiedad privada, aproxi

madamente
— Propiedad ejidal, aproxi

madamente

qsibilidades para 
uctoras de pro-

i

rdan actualmen-

51,466 hectáreas. 

L6,512 hectáreas.

Total Municipal

ACTIVIDADES ECONOMICAS

Estas actividades han 
sector para clirefenciarlas y f¡ 
mación de la infraestructura 
necesita para su desarrollo

sido

37,978 hectáreas.

separadas por 
ábilitar la progra
me apoyo que se 

mo.ópti:

Así, los Sectores Primario 
Terciario' permiten establecer 
características sobresalientes 
ellos yv del conjunto.

ACTIVIDADES PRIMARIAS.

Secundario y 
3l análisis de las 
de cada uno de

. En el municipio de Teapa 
características de las actividad' 
y forestales se resumen en Iojs 
ceptos:

cul;r
he-

Agricultura: Entre los 
destacan el plátano, el hule 
cuya orientación es totalmente 
los cultivos de cielo corto desta

las principales 
les agrpecuarias 

siguientes cou

vos perennes se 
vea y la cocoa, 
comercial, entre 

,ca el maíz, arroz
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y frijol los cuales se destinan al autocónsumq. : Bosques Naturales localizados eñ el Nor-
. _  te en los límites del municipio, al Noreste y

Ganadería: La explotación dél ganádo bo- Noroeste de lá cabecera municipal y al sur, en 
vino es la de mayor importancia con un núme- los límites con el Estado de Chiapas cuyo es- 
ro de 58,500 cabezas. La cría de ganado porci- tado de conservación es regular, porque está- 
no se realiza a nivel familiar y con, razas crio- sometido a actividades forestales de esquilma, 
lias. - - • ■.')

^ Sitios de paisaje destacados en el Munici-
Pesca: No está organizada la explotación pió son las Grutas de Cocona, Laguna de Sitio 

pesquera, la única laguna existente cuenta con Grande, Río Puyacatengo y Río Teapa, cuyo es- 
una superficie de 2,320 hectáreas, en la cual só- tado de conservación es bueno en las Grutas 
lo se pesca para él autoeonsumo, esta laguna y regular en las demás, 
se encuentra en la localidad de Hermenegildo. ■
Galeana. . CONTAMINACION

ACTIVIDADES SECUNDARIAS Eñ' el Municipio de Teapa las característi-
, - cas principales de la contaminación para los

En el municipio de feapa las característi- siguientes aspectos son: • -
pas de las actividades industriales son las si- ' '  i
guientes: . Agua: Aguas negras en el poblado de Tea

pa, contaminan el manto freático por las inade-
Industrias Extrativas: Explotación de Do- cuadas técnicas de disposición de aguas negras 

lomita. en “fosas sépticas”. ■

industrias de Manufactura: Fabricación de Desechos Sólidos: En el poblado de Teapa, 
hielo, chocolate y quesos. - , . por los inadecuados sistemas de recolección y

disposición final de los mismos.
Industria de la Construcción: Fábrica de -

blocks é hidratadora de cal. Atmosférica: En forma puntual y esporádi-
- . - ca por la quema de áreas selváticas.

ACTIVIDADES TERCIARÍAS:
PRONOSTICO '

En el municipio de Teapa las característi- " -
pas de las actividades y de servicios son las si- Eñ esta etapa se presenta una PROBABLE
guientes: . SITUACION FUTURA del municipio en el su-

í puesto caso de qué continuará desarrollándose.
Comunicaciones: la localidad dé. Teapa én las mismas circunstancias, es decir, que tu- 

cuenta con teléfono, telégrafo y correos, sien- - viera el mismo ritmo de crecimiento, que si- 
. do las más desfavorecidas las localidades de guiera las mismas tendencias actuales y que 

el resto del municipio. . no se resolvieran o reorientarán los problemas
existentes.

Transporte:, La localidad de Teapa cuenta
pon ferrocarril, autobús y. taxi, siendo las más Los elementos que se analizan básicamen- 
desfavorecidas las zonas noroeste y sur. te son1

Comercio: la comercialización de produc
tos primarios es local. Las principales localida
des consumidoras de productos primarios son 

, Teapa, Juan Aldama, Mariano Pedrero, Guerre
ro, Rayón, Hidalgo. -  . '

Bancos: la localidad de Teapa cuenta coñ 
4 sucursales.

Turismo: las localidades adecuadas para - 
desarrollo Turístico son: Río Teapa y Balnea
rio “El Azufre”, Sitio Grande, Río Puyacatengo. ■

MEDIO AMBIENTE
N ‘ • "

El acelerado crecimiénto de la población 
y de las actividades productivas y de la indus- 
.trializáción, hañ provocado altéracionés eñ la 
estabilidad del sistema natural, que se tradu
cen en contaminación del agua y del aire.

Por otra parte ,se hace nécesario conser- 
,var y regenerar aquellos elementos que con
forman los patrimonios natural, cultural e his
tórico del Municipio.

- Asnectós Demográficos, Crecimiento de las 
áreas Urbanas, Medio Ambiente y Aspecto So
cio-Económicos. ,

Finalmente se considera que. de no reali
zarse acciones y de no tomarse medidas cohe
rentes con esta planeación, el municipio ten
drá un desarrollo urbano anárquico y desequi
librado, incrementándose su problema actual.

ASPECTOS DEMOGRAFICOS

Las variaciones en el ritmo de crecimien
to demográfico en el -Municipio de Teapa han 
sido ligeras entre las décadas 1960-1070 y 1970- 
1980; habiendo tenido el Municipio una tasa 

'd e  crecim iento del orden del 3.08%' anual en 
la década 60-70. mientras que para la década . 
70-80 la población, creció a un ritmo del 3.9% 
'anual. *

¿, Considerando el potencial económico del 
municipio, no es difícil que la tasa, de creci- 

' miento poblacional sé siga manteniendo, por



Jo q ..e se ha considerado qüe Teapa, podrá lle
gar a una población municipal de 66,903 habi
tantes para el año 2000.

pa,
tre
drá,
deré
que
drá
gar
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CRECIMIENTO DE LAS AREAS URBANAS

La ciudad de Teapa se localiza a orillas del 
río tíel mismo nombre, en el eje carretero Vi- 
Jlah srmosa-Tuxtla Gutiérrez; se ha observado 
que su crecimiento es hacia el Este, así como 
hacia el Sur y Sureste, paralelamente al río 
Teaj a, presentando además tendencias hacia el 

Be, donde la estación-del P.F.C.C. ha.servi- 
íe polo de atracción propiciando su conur- 
<pn- y cuyas Instalaciones impedirán el cre

cimiento hacia esa zona. -

cabecera municipal crece desordenada
mente, sin una estructura vial'definida; de cón- 
tiniar ésta tendencia se provocará un encare
cimiento én, la dotación de servicios.

odo esto repercutirá en una mayor de
manda de infraestructura, equipamiento, vivien
da m servicios, así como mayores recursos para 
satisfacer las necesidades actuales y futuras.

i
IIO AMBIENTE

■ « ..j

.unque en la actualidad lo problemas me- 
ambientales no presentan características 
es, considerando el desarrollo económico 
vive el Estado y el Municipio en particu- 
es necesario advertir sobre posibles alte
rnes:

La deficiencia en el sistema de recolección 
y disposición final de desechos sólidos y de 
drenaje en la cabecera municipal, puede 
convertirse en un riesgo para la calidad de 
vida de los habitantes. Igualmente el sis
tema precario de potabilización de agua 
pone en peligro la salud de los pobladores.

2. El crecimiento demográfico del municipio 
y los requerimientos de orden alimenticio, 
determinan que con mayor frecuencia se 
desbrocen áreas selváticas para ponerlas 
al'servicio de la agricultura, sin que exista 
un criterio de selección adecuado; a lo que 
'se suma un casi total desconocimiento de 
las prácticas más aconsejadas para el ma
nejo de.los recursos. Eh esas cóndieidnes, 
las posibilidades de alteración y/o degra
dación del medio soñ muy altas. Como 
ejemplo de lo dicho está la zona sur del 
municipio, la cual por sus condiciones to
pográficas y la acción antrópica puede , de
venir en .un área erosionada. ,

ASPECTOS SOCIO-ECONOM

’ór otro lado, la localidad principal, Téa- 
.vo'una tasa anual promedio del 7.5% en-, 

960-1980, que se considera no se manten- 
(debidó a que el ritmo de crecimiento ten- 
a estabilizarse; por lo que se ha estimado 
'ara los próximos años esta localidad po-. 
recer a una-tasa de 3.9% anual para líe
los 37,900 habitantes en el año 2000.

ICOS

Los problemas sociú-ecc nómicbs que fre
nan ei desarrollo d.el Munipipio_ básicamente 
son:

En el sector Agropecuaüf 
tencia técnica y descréditos, 
y cambios térmicos así comí 
naria agrícola apropiada.

En él sector Industrial: 
teneial está dado a largo pife 
apoyo de infraestructura ader

En el sector Servicios: 
y mejoramiento de las ya e 
ria de escuelas y consultorios 
mantenimiento en los cambio

Los cuales si no se tómu 
tivas, se agravarían frenando 
sarrollo económico que actualmente tiende a 
ser ascendiente.

io: Falta de asis- 
exceso de lluvias 

o falta de maqui-

Su .desarrollo po- 
lzo, pero necesita 
uada y suficiente.

Palta de unidades 
pdstentes en mate- 

rurales, falta de 
s existentes.

LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL 
PLAN SON:

1.

2.

Propiciar una distribuci 5: 
población en el muñicip:.

Determinar áreas geog: 
prioritarios con el fin 

■ a corto, plazo encamiñ: 
ración territorial de la 
población y de las aetiv:

3.

4.

5.

Inducir el desarrollo dq 
""des concentradoras de 
mente en función de su 
rrollo económico y soc:

Propiciar una distribuqó: 
servicios básicos, de tal 
mice-la población servic 
inversión realizada.

n medidas correc- 
el proceso de de

án armónica dé la 
o.

áficas y sectores 
áe iniciar acciones 
a|das a .la  estructu- 

distribución de-da 
dades económicas.

aquellas localida- 
^ervicios, principal- 

potencial de desa
ló!.

5n espacial de los 
molo que se maxi- 
a y se optimice la

Promover el desarrollo 
transporte y comunican 
mo elementos de order 

- mediante la determinacf. 
enlace, que apoyen la d: 
de la población y de las 
micas propuestas.

6; Determinar los centros 
servicios rurales en apjD; 
rural dispersa.

7. Fomentar la especializó 
. las localidades, procura: 

plementariedad entre 
qué se integren.

les

8. Impulsar el desarrollo 
primarias. •

9. Impulsar el desarrollo - 
ra básica municipal,' 
aquellos centros, que m 
namismo en su crecimi

de los sistemas de 
:ón interurbana co
amiento . territorial 
ón de sistemas de 
atribución espacial 
actividades econó-

concentradores de 
iyo a la población

ción funcional de 
bdo lograr una com

sistemas urbanos

de las actividades-

de la infraestructu- 
particularmente en 

¿nifiesten -mayor di
ento poblacional.



'.ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

El Ordenamiento Territorial considera al 
.Municipio de Teapa como un todo, principal
mente .en los aspectos de carácter interurbano, 
relaciona los elementos de índoles productiva, 
.con la distribución espacial de la  población pre- 
tendiéndo con ello equilibrar la influencia eco
nómica del, municipio y aprovechar adecuada
mente los. recursos' - disponibles, que incluyen 
tanto a los .naturales y económicos como a los 
humanos,en su contexto espacial. •

.. Dentro de este marco de .referencia y .de 
acuerdo a. lo- estipulado eñ la Ley Estatal de 
.Desarrollo Urbano, el Ordenamiento del Térri- 
torio del municipio debe cubrir aspectos sobre:

a) Eá distribución'general de la ■ población y
de las actividades económicas. <

b) El patrón espacial 'general que incluya co
mo mínimo: .

,. El*>Sistema de Ciudades.
. La Infraestructura Básica Interurbana.

ESCENARIO DE DISTRIBUCION DE LA . 
POBLACION Y DE LAS. ACTIVIDADES 
ECONOMICAS '

Con el propósito de cumpluir con los ob- 
jétívos en cuanto a la a la distribupión de la 
población señalados en el Plan Nacional de De
sarrollo-Urbano dentro de la hipótesis de 104 
millones'de habitantes para el país, el centro 
de población del; nivel Medio en el municipio 
es Teapa la cual deberá estar ubicada para el 
año. 2000 en el grupo de 10,000 a '29,999 habi
tantes.

Para lograr que la distribución de las ac
tividades económicas, se encuentre en función 
de la potencialidad dé recursos naturales, la 
capacidad .instalada en infraestructura, la ubi
cación estratégica-en el contexto estatal, regio
nal y nacional, Tá disponibilidad potencial de 
mano de. obra, etc.; se han identificado áreas 
que son potencialmente, aptas para desarrollar 
actividades económicas productivas. .

En términos generales, las áreas Con mejo
res posibilidades de desarrollo en actividades 
productivas .son: -

1. El área con posibilidades para desarrollo 
...’ industrial es: en torno a.la cabecera mu

nicipal.
. • ‘ I

.2 .  E1‘ área- Central y Norte es aqutella que 
cuenta con mayor potencial para el desa
rrollo agropecuario. '

3. Desde' el. punto de vista turístico existen 
varias zonas- susceptibles a la explotación 
turística.

SISTEMA, DE CIUDADES 

- Con el objeto de estructurar territorial
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mente los asentamientos humanos en el muni
cipio y lograr una adecuada distribución de la 
población y de las actividades económicas, per
mitiendo que el potencial con que cuente el 
Municipio sea aprovechado en forma óptima - 
por los habitantes del lugar y por los -qué se 
■ incrementarán, se ha definido un Sistema de 
pueblos y ciudades, jerarquizados por niveles, 
que incluya sus respectivos subsistemas.

' : !
Estos niveles indican los Servicios, Equipa-, 

miento e Tnfaestructura Urbanos con que de
berán contar cada uno de ios centros de pobla
ción que conforman el sistema de pueblos y 
ciudades, .plantificados en función de la pobla
ción beneficiada, tanto en la localidad donde 
se concentra, como en aquellas localidades que 
dependen de ésta. Esto significa, que el Siste
ma de Pueblos y Ciudades definido, deberá fun
gir como la estructura que permita que los di
ferentes organismos públicos responsables de 
la' dotación de Servicios, Equipamiento e In
fraestructura Urbanos, tomena este sistema co
mo el criterio rector para sus acciones e inver
siones en materia de desarrollo urbano, la cual 
permitirá que con recursos similares’ a los ac
tuales, pero usando como criterio común di
cho sistema, se eleve el nivel de bienestar de la 
población, al contar con mejores servicios en 
cantidad y calidad, así mismo, lograr mayores 
facilidades de acceso a los mismos. . ^

!
Ahora bien, es importante mencionar que 

el Sistema de Pueblos y Ciudades se toma tal 
.cual del definido por el Plan Estatal de Desa
rrollo Urbano de Tabasco y en este capítulo 

' se desglosa calculando la población servida por 
cada-uno de los centros de población que con
forman dicho sistema.

Así, el sistema de pueblos y cuidades del 
municipio de Teapa se conforma como sigue:

' . ' i
Ciudad con Servicios Regionales Coatzaco- 

picos-Minatitlán.

Ciudad con Servicios Estatales Villahermosa.

Centros dé Población de Nivel Medio Tea
pa. i

Centros de Población con Servicios Rura
les Concentrados (SERUC) Ejido Galeana, Eji
do'Las Delicias, Hidalgo 2a.,. Colonia Argenti
na, Nicolás Bravo- 2a.

i
Ahora bien, en virtud de que uno de los 

objetivos de este Sistema de Pueblos y Ciuda
des, es permitir la optimización de la inver
sión pública en cuanto a Servicios, Equipamien
to e Infraestructura. Urbana así como de maxi-' 
mizar la población beneficiada en cuanto a los 
servicios; se calcula para los años de 1982 y 
2000. los respectivos subsistemas y la población 
servida por cada centro de población según su 
nivel- dentro del sistema de ciudades. .. •

La población servida se determina toman
do en consideración tanto la población en el

OFICIAL ' PAGINA SIETE.
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cent:o de población en cuestión, como la po
blación que depende directamente de este cen
tro : .é población, como aquellas que depende 
el nivel de servicio dé que se trate, tomando en 
consideración su área dé influencia a una dis- 
tancii-máxima por una vía de comunicación.

[.a cuantificación de Equipamiento, Infra
ctora y Servicios Urbanos requeridos, se 
a en lá parte correspondiente a Elemen- 
omponentes y Acciones del Sector,

SISE

des 
esta! 
mita 
mienjt 
se ré 
no. 
siguié
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EMAS DE ENLACE

(¡Ion. el objeto de que el Sistéma de Ciuda- 
pncione como se propone, es necesario 
ecer una infraestructura básica que per
la integración territorial de los Asenta
os Humanos en el municipio, .misma que 
fieré a los sistemas de enlace interurba- 
is propuestas para el municipio son las 
tes:

¡ETERAS

3d A'limentadora: 
aj-Juan Aldama 
j-Tacotalpá 
«-Grutas de Coconá 
I-Ramal Puyacatengo 
ido-Juan Aldama 
ana Roo-Ent. Santa Irene- 
fariano Pedrero 
sd Rural:
iblo Tamboral-Ent. (Teapa- 
icotalpa)

Ogo'yójla-Vicente Guerrero 
Entre nque (Villahermosa-Teapa)- 

Mjariano Matamoros 
Entre : ique (Villahermosa-Teapa) - 

E ayón-Sitio Grande 
^pque (Villahermosa-Teapa)- 

Galeana

Teap:
Teap;
Teap;
Teap:
Alvar
Quiñi

San

8
8.
5
4 . 

10

Km.
Km.
Km.
Km.
Km.

Km.

Entre
e :

Villa! érmosa-Tuxtla Gutiérrez
(5:

DES¿ 
DE

RROLLO URBANO DE LOS CENTROS 
ELACION

rea de Teapa)

4 Km. 
50 Km. s/t

8 Krn.s/t

4 Km. s/t

2 Km. s/t

7 Km.

p;>:

Lbs planes de desarrollo urbano a nivel de 
los centros de población, son el instrumento 
funda mental en la coordinación dé las accio
nes d 3 inversión pública y privada/ tanto en el 
caso de programas propuestos en un mediano 
y lárgp plazo. '

t
Ltis planes dé desarrollo urbano de los cen

tros j población del Municipio de Teapa sé 
basan en los siguientes ̂ puntos:

A: ecuar los usos .del suelo urbano, a las 
necesidades actuales y previsibles. , '
C : nciliar el desarrollo urbano, tanto con

las disponibilidades de ti 
existencias, y posibilidad 
de agua y energía eléctri

srra como con; las 
es de suministró 
a.

Anticipar los reqüerimii 
infraestructura y equipa: 
riven del tamaño y funció: 
ra dichos centros de po' 
las políticas generales_quó 
Nacional de Desarrollo 
tatal ide Desarrollo Urbarii

.entos de vivienda, 
piiénto que se de- 

nes, previstas pa- 
bláción, siguiendo 

establece el Plan 
bario, él Plan Es- 
o de Tabasco. .

'or lo tanto con base en este Sistema de 
Ciudades y Pueblos y el cálculo de la pobla
ción servida, se deberán orientar'las acciones 
e inversiones que. en materia de desarrollo ur
bano) se realicen en el Munnicipal.

d iEl Desarrollo Urbánó 
Población en el Municipio de 
características propias, sus 
cimiento y de acuerdo al Dia| 
la necesidad de planeación a 
localidades de Teapa, así co 
largo plazo en Vicente Guerjn 
H. Galeana, Las Delicias, Hi 
Argentina, Nicolás Bravo 2a.

Asimismo en relación con el .'Sistema de' 
Ciudades Municipales, planteado en el Qrdena- 
miénto del Territorio, en donde las localidades 
del Municipio de Teapa, tienen una función, y 
en base a esto se presentan las metas y se re
laciona el tipo de plan qué requiere cada una 
de éstas localidades que conforman el Sistema 
de Ciudades.

los Centros de 
Teapa dadas süs 

tendencias de cre- 
gnóstico, muestra 
corto plazo en las 
mo a mediano y 
ero, Aldama la., 

idalgo II, Colonia

POLITICAS
Las políticas municipales 

población, son en este context 
para la planeación que actúa 
campo de posibilidades de des: 
ferentes centros de población 
los lineamientos de ordenarme: 
las características propias de 
población.

* ' " !
de los centros de 
o, orientaciones 

n delimitando el 
arrollo de los di- 

en función de 
nto territorial y 
cada centro,de

. Se idistinguen así, tres grupos principales 
de políticas:

a) Políticas de Impulso.

Son aquéllas aplicables a 
nos y sistemas rurales qué se 
pensables para asegurar el cu: 
objetivos de ordenamiento e: 
de políticas supone concentre): 
los recursos destinados al des: 
un número reducido de centif 
y sistemas rurales, para ase¡ 
estímulo a su crecimiento.

En general, corresponden

los centros urba- 
consideran indis- 

mplimiento de los., 
spacial. Este tipo 

r gran, parte de 
Órrollo urbano ¡en 
os de población 
rar un efectivo:gu:

El Plan Estatal de Besan i 
dica que en ia ciudad dé'Teap: 
se uña- política de impulso.

Se ha decidido hacer exti 
ca de impulso, para los sigui: 
población del Municipio:

a -centros que 
;e favorables pa-presentan condiciones altament 

ra el. inicio o refuerzo de. un proceso de desa
rrollo acelerado y que permiten un ‘crecimien
to demográfico acorde a su d ssarrollo.

Olio Urbano, in- 
a debe apUcar-

ensiva la políti- 
entes centros de



x ! Vicente Guerrero, Juan Aldama la., Secc., 
Miguel Hidalgo 2a. Secc., Colonia Argentina, 
Nicolás Bravo, Ejido Galeana, Ejido las Deli
cias.

b) Políticas de Consolidación.

Son aquellas que serán aplicadas a centros 
que, por su niyel actual de desarrollo solo re
quieren de un ordenamiento de su estructura 

, básica, previendo los efectos negativos de la 
concentración pero sin afectar su dinámica, ac
tual;

.Estas políticas permiten captar internamen
te el potencial del actual proceso de desarro
llo en dichos centros.

c) Políticas de Control.

Estas políticas se aplicarán en algunos cen
tros de población considerados dentro del sis
tema de pueblos y ciudades y que necesitan de 
una política de control en sua crecimiento, así 
como en el grado de dependencia económica 
,y de servicios urbanos.

i
ELEMENTOS COMPONENTES Y ACCIONES 
DEL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS

!
De acuerdo con la estructura de los pla

nes que conforman el Sistema de Planeación 
de los Asentamientos Humanos, se presentan 
en este Plan Municipal, las propuestas referi
das a los elementos componentes y acciones del 
Sector Asentamientos Humanos.

Estas propuestas se presentan en ios ca
pítulos referentes a:

— Reservas Territoriales.
— Suelo Urbano.
— Vivienda.
— Equipamiento Urbano.
— Infraestructura y Servicios Urbanos,
— Vialidad y Transporte Urbano.
— Ecología Urbana.
— Prevención y Atención de Emergencias Ur

banas.
— Participación de la comunidad y
— Administración del Desarrollo Urbano.

CLASIFICACION BASICA DE APTITUDES 
DEL SUELO

Con base en lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, y en 
el Daignóstico • y Pronóstico, para el cumpli
miento de los objetivos del Plan, se define den
tro de éste, una clasificación básica de aptitu
des del suelo para diferentes usos. Esta clasi
ficación se toma de la definida por el Plan Es
tatal de Desarrollo Urbano de Tabasco.

■ Esta clasificación toma en consideración 
los aspectos relativos a ordenamiento territo
rial, desarrollo urbano de centros de pobla-, 
ción, ecología urbana, reservas territoriales, 
emergencias urbanas y suelo urbano.
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Por lo tanto esta determinación espacial 
de aptitudes del suelo constituye el marco de 
referencia para orientar las acciones e inver
siones en cuanto a su uso, aprovechando al má
ximo las potencialidades de ese recurso y sir
ve de base técnica en este nivel de planeación 
municipal, para la elaboración de la parte re
lativa a la ocupación del suelo.

La clasificación es la siguiente;i ' ’
1) Areas aptas para uso urbano.

Estas son áreas que de acuerdo a carac
terísticas como topografía, uso acutal del sue
lo,, capacidades agrológicas, disponibilidad de 
agua, etc., se deberán considerar aptas para 
uso urbano. Esto significa que las áreas que 
posteriormente se determinen como de ocupa
ción urbana y/o industrial, deberán estar den
tro de estas áreas definidas como aptas, para 
uso urbano.

2) Areas aptas para uso agropecuario, forestal
y extractivo.

Estas son áreas, que de acuerdo a sus ca
racterísticas de uso actual del suelo, uso po
tencial del suelo, producción, etc., se propone 
que por exclusión no son aptas para uso ur
bano.

3) Areas aptas para uso recreativo y/o pai
saje.

Estas áreas, de acuerdo a sus característi
cas y a su relación con el desarrollo urbano, 
se deberán destinar.a actividades recreativas 
o preservar como elemento de paisaje.

4) Areas aptas para otros usos.

Estas áreas se definen en función de las 
políticas que se deberán aplicar, en virtud dé 
las características especiales de estas zonas.

Así, se determinan áreas en las cuales se 
deberán aplicar políticas de preservación, re
generación, desarollo y reforestación.

Es importante hacer notar que esta clasi
ficación de aptitudes del suelo para diferentes 
usos, se toma del Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano, pues es en este último nivel de planea- 
ción donde se definen las aptitudes del suelo, 
y como se mencionó al inició de este capítulo, 
esta clasificación sirve de base para elaborar la 
planeación de ocupación del suelo, que es una 
característica del Nivel Municipal de Planea
ción del Desarrollo Urbano.

OCUPACION DEL SUELO

Con base en el diagnóstico realizado y to
mando en consideración los aspectos del pro
nóstico.; de acuerdo a los objetivos, metas y po
líticas determinados en Ordenamiento Territo
rial; Desarrollo Urbano de los Centros de Po
blación; Elementos Componentes y Acciones del

OFICIAL PAGINA NUEVE
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Sectoc, y tomando como base técnica la Clasi
ficad :n Básica de Aptitudes del Suelo: se de
terminó una imagen objetivo de ocupación del 
suelo para el año 2000.

te planteamiento de ocupación del suelo, 
ntro del horizonte de planeación cual de- 
;er la ocupación del suelo en el munici- 
ciendo especial énfasis en las áreas cir- 
.tes a los asentamientos humanos.

__jí al contar con esta visión espacial de 
ocupación del suelo, se podrán orientar las ac- 
cciones e inversiones públicsa en materia de 
desaijrollo urbano para ocupar el suelo inter
urbano de acuerdo a lo estipulado por el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano. Esto permi
tirá míe el desarrollo urbano, se de en una for
ma armónica y equilibrada, usando en forma 
adecuada y ordenada el recurso suelo, así co
mo coadyuvar a una mejor distribución espa
cial de la población y de las ¿ctividades eco
nómicas.

fung:
uso

Suelo

1. <)i
2. Ci

'or lo tanto, con base en lo anterior lá cla- 
sificsfción de ocupación del suelo es la si- 
guier;;e:

3.
4. O'

Ce

Ce5.
6.

7. 01
<>c

Para:

cupación Urbana, 
cupación Industrial.
¡upación de Infraestructura Interurbana, 

cupación para Recreación y/o Paisaje, 
upación Agropecuaria. _
upación Forestal, 

tras Ocupaciones.

Los de Acción Concertada 
.cesidad de contemplar en ofif: 
problemas que inciden, tanto 
directamente, en el desarrollo 
nicipio. En su concepción se 
co de referencia el Nivel Est: 
Nacional dé Desarrollo Urbañ 
,tal de Desarrollo Urbano de T 
los objetivos, metas y polítie 
el Nivel Normativo de este .Pf

DICHOS PROGRAMAS SON:

surgen de la ne
ma integral, los 
directa como in
urbano del mu- 

tomó como mar- 
;jatégicó del Plan 

o, el Plan Esta- 
’pbasco, así como 
as definidas en 

an Municipal.

a).—PROGRAMA DE ESTIMULOS PARA LA 
DESCONCENTRACION TfERDITO R I A L 
DE LAS ACTIVIDADES 
(PRODEIN).

b).—PROGRAMA DE DELDuf 
DICA DEL CENTRO DE

CITACION JURI- 
POBLACION.

\
ocupación del suelo definida, deberá 

como el elemento base, para normar el 
¡el suelo a nivel interurbano.

c).—PROGRAMA DE SISTEiyL 
INTERURBANO (PROE

d).—PROGRAMA DE DOTAC 
CIOS RURALES CONC 
RUC).

1

INDUSTRIALES

A DE ENLACE 
NLACE).

ION DE SERVI- 
¡ENTRADOS (SE-

e).—PROGRAMA DE APROf 
CONSERVACION, DES. 
GENERACION DÉ LOS 
TURALES QUE SE RE! 
LOS ASENTAMIENTOS

VECHAMIENTO, 
ARROLLO Y RE

RECURSOS NA- 
¡tACIONEN CON 
HUMANOS.

f).—PROGRAMA DE DESAR 
CU ARIO EN ZONAS DE 
CERTADA (PROAGROZAO.

.1 Areas donde se proponen políticas de 
tecnificación agrícola.

i
.2 Areas a preservar por se de equilibrio 

ecológico.

3 Areas a regenerar por encontrarse en 
proceso de erosión.

4 Areas donde se da la vida silvestre.

NIVEL ESTRATEGICO )■* i
ara asegurar el cumplimiento de los ob- 
s, metas y políticas del Plan Municipal de 
rollo Urbano, se establece, en los estra- 

la necesidad de desarrollar e implemen- 
iversos programas operativos que por su 
Aleza, los objetivos que persiguen y los 
ismos administrativos por los cuales se

I arán y aplicarán, se agrupan principal- 
e en:

— Programas de Acción Concertada.
5

Programas del Sector Asentamientos Hu
manos.

g).-

h).-

i).-

-PROGRAMA DE DOTAC 
ESTRUCTURA PARA CO 
QUERAS (PROPESCA)

-PROGRAMA DE DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA PARA CENTROS TURIS
TICOS (PROTUR).

ROLLO AGROPE- 
ACCION CON-

ION DE INFRA-, 
^UNIDADES PES

-PROGRAMA DE DOTAC 
ESTRUCTURA DE APO^J 
GE'TICOS (PROENERG

ION DE INFRA- 
O A LOS ENER- 

ETICOS).

j).—PROGRAMA DE INFRA 
APOYO A PUERTOS IN

.ESTRUCTURA DE 
DUSTRIALES.

k).—PROGRAMA DE EQUI 
LA COMERCIALIZACION

Los del Sector Asentamii 
grupan las metas en los prol: 
dos y que corresponden a la 
dicho sector.

Las propuestas concen tientes al sector
Asentamientos Humanos, en 
Teapa son las siguientes:

RAMIENTO PARA 
(PROCOMER).

entos Humanos, a- 
gramas ya definí- 
programación de

a) Planeación de los Asentamientos Humanos.
b) Suelo Urbano.
c) Ciudades Industriales, 
d.) Agua Potable y Alcantarillado,

el municipio de

)



e) Vivienda.
f) Equipamiento Urbano.

Por consiguiente esta estructura del Nivel 
Estratégico obedece al propósito de conjuntar 
acciones e inversiones de diversos sectores de 
la Administración Pública en “paquetes”, para 
que, mediante una coordinación adecuada se 
realicen las negociaciones entre los sectores 
que participarán en la solución de problemas 
específico de los asentamientos humanos en el 
municipio.

III CGRRESPONSABILIDAD SECTORIAL '

Aquí se describen los compromisos que de
berán contraerse con los diferentes sectores y 
los plazos en que se deberán de cumplir y se 
establece el sistema mediante el cual las diver
sas Instituciones de la Administración Pública 
apoyen la realización de las propuestas.

Las Obras y Acciones que hederán realizar
se han sido jerarquizadas, calendarizadas, ubi
cadas y asignadas a los organismos públicos 
que deben ejecutarlos también se han identifi
cado geográficamente los sitios en donde se 
ejecutarán con el objeto de optimizar los re
cursos del Municipio- y beneficiar a un mayor 
número de habitantes, de modo tal que el Mu
nicipio cuente ya con una guía que le permitirá 
negociar las acciones a ejecutar ante los orga
nismos correspondientes en el plazo y de acuer
do a la importancia que las obras lo requieran.

. Teniendo esto como marco de referencia 
se describen las acciones entre los distintos sec
tores para llevar a cabo las propuestas y se in
dican de manera sucinta los recursos aproxi
mados" que se requieren.

NIVEL INSTRUMENTAL

El Nivel Instrumental comprende todos 
aquellos instrumentos que permiten fundamen
tar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Teapa sean éstos ju
rídicos, financieros, administrativos o de cual
quier otro carácter.

Instrumentos Jurídicos Existentes.

NIVEL FEDERAL

—; CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES- 
: TADOS UNIDOS MEXICANOS.

Febrero 7 de 1981 PERIODICO

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN NA
CIONAL DE DESARROLLO URBANO.

— LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL.

— LEY GENERAL DE POBLACION.

— LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

— LEY FEDERAL DE EXPROPIACION.

— REGISTRO AGRARIO NACIONAL.
— LEY DE PESCA.

— CODIGO SANITARIO.

— LEY FORESTAL.

r -  LEY FEDERAL DE AGUAS.

NIVEL ESTATAL

— CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

— LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES
TADO DE TABASCO. I

— LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTI
VO DE TABASCO.

— LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE 
CONJUNTOS, PARQUES Y CIUDADES IN
DUSTRIALES DEL ESTADO DE TABASCO.

— ' LEY DE PLANIFICACION Y EDIFICACION
DEL ESTADO DE TABASCO.

— LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE TA
BASCO.

— LEY DE EXPROPIACION.

— LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TA
BASCO.

— LEY DE BIENES PERTENECIENTES AL 
ESTADO.

— ‘REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO.

— LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ES
TADO DE TABASCO.

— LEY DE CONSTRUCCIONES Y SUBDIVI
SIONES DEL ESTADO DE TABASCO.

— REGLAMENTO' DE CONSTRUCCIONES.
X

— LEY PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA EN EL MEDIO RURAL DEL ES
TADO.

¡

LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTA
DO DE TABASCO.

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN ES
TATAL DE DESARROLLO URBANO.

NIVEL MUNICIPAL 'i
— LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA

DO DE TABASCO.
t

— LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICI-

OFICIAL PAGINA ONCE

— LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS — 
■ HUMANOS.
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PIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(ANUAL).

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO (ANUAL). y
PRESUPUESTO DE EGRESOS (ANUAL).

1
LEY DE COOPERACION PARA OBRAS 
MUNICIPALES.

Para formalizar legalme: 
Plan Municipal de Desarrcf 
para Tabasco, el C. Gobern; 
to, un decreto por el que .sé 
truniento de planeación y dj 
posiciones el Gobierno del 
tamiento ejercerán sus atrli' 
denación y regulació de los 
manos; en su territorio.

nte la ejecución del 
lio Urbano de Tea- 

4dor expidió en efec- 
aprueba dicho ins- 

je acuerdo a sus dis- 
ipstado y el H. Ayun- 
ibuciones en la or- 

aseñtamientós hu-

BANDO MUNICIPAL 
BUEN GOBIERNO.

i
DEL POLICIA Y

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES 
MUNICIPALES DE PLANEACION.

El Plan Municipal de 
de Teapa, Tabasco, será c 
gatoria para los sectores p 
vado respecto a las regulaji 
dad que de dicho Plan se 
las disposiciones jurídicas

Desarrollo Urbano 
e observancia obli- 

liblicos, social y pri- 
ciones a lá propie- 

qeriven, conforme a 
aplicables.


